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I. ComunIdad autónoma
1. Disposiciones Generales

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

15588 Corrección de errores de la Orden de 4 de noviembre de 2008 de la Consejería de Presidencia y 
Administraciones Públicas de delegación de competencias en los titulares de los órganos directivos de la 
Consejería. 

Advertido error en la Orden de 4 de noviembre, de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, de 
delegación de competencias en los titulares de los órganos directivos de la Consejería, publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia n.º 262, de 11 de noviembre de 2008, se procede a su corrección en los siguientes términos:

En el artículo quinto, donde dice:
“… que no obstante producirá efectos hasta el 31 de diciembre de 2008 en relación con la tramitación de las subvencio-

nes derivadas del Plan de Cooperación a las Obras y Servicios Municipales.”
Debe decir:
“… que no obstante producirá efectos hasta el 31 de diciembre de 2008 en relación con todas las actuaciones 

vinculadas a la tramitación de las subvenciones derivadas del Plan de Cooperación Local y de los Fondos para la Mejora de 
las Funciones Policiales de la Dirección General de Administración Local”. 

Murcia, a 13 de noviembre de 2008.—La Consejera de Presidencia y Administraciones Públicas, María Pedro Reverte 
García.

2. autoriDaDes y personal

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

15832 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se anuncia la aprobación de la 
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas 
destinadas a cubrir 4 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/Opción Nefrología del 
Servicio Murciano de Salud por el procedimiento de consolidación que fueron convocadas por la resolución 
de 8 de septiembre de 2008 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM 13/09/2008).

1.º) Por Resolución de 8 de septiembre de 2008 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud se convocaron 
pruebas selectivas para cubrir 4 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/Opción Nefrología por el por el 
procedimiento de consolidación que fue  publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 13 de septiembre de 
2008.

2.º) La base específica sexta de dicha Resolución dispone: “6.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el 
órgano convocante dictará en el plazo máximo de un mes la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provi-
sional de admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento del idioma castellano.

6.2.- El anuncio de la resolución será publicado en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. Simultáneamente, será 
expuesta en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la 
Oficina de Atención al Ciudadano, y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.
es/oposicionsms (internet)”. 

3.º) Atendiendo a lo dispuesto en la citada base, por Resolución de 17 de noviembre de 2008 de esta Dirección Geren-
cia, se ha aprobado la relación de admitidos y excluidos para la participación en las citadas pruebas.  

A la vista de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la base 6ª de la Resolución de 8 de septiembre de 2008, 
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